
NÚMERO 140
Martes, 22 de julio de 2014 23205

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2014, del Consejero, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura relativo a la transformación de concesión para la prestación,
en régimen de gestión indirecta por "Gestor.ex Sociedad Cooperativa", del
servicio público de radiodifusión sonora por ondas hertzianas, de carácter
comercial, en la localidad de Puebla de la Calzada (Badajoz), con la
frecuencia 96.3 Mhz, en licencia para la prestación del servicio de
comunicación audiovisual. (2014061500)

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su se-
sión de 3 de junio de 2014, se dispuso la transformación de la concesión para la explotación,
en régimen de gestión indirecta por “Gestor.ex Sociedad Cooperativa”, del servicio público de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial,
en la localidad de Puebla de la Calzada (Badajoz), con la frecuencia 96.3 Mhz, en licencia pa-
ra la prestación del servicio de comunicación audiovisual. Dicho Acuerdo, además, dispone su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el propio Acuerdo, y en virtud de
las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en concreto, el Decreto del Presiden-
te 18/2014, de 19 de junio, por el que se crea, extingue y modifica la denominación y se dis-
tribuyen competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en relación con el Decreto 138/2014, de 1 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O :

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de fecha 3 de junio de 2014, por
el que se transforma la concesión para la explotación, en régimen de gestión indirecta por
“Gestor.ex Sociedad Cooperativa”, del servicio público de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Puebla de la
Calzada (Badajoz), frecuencia: 96.3 Mhz, en licencia para la prestación del servicio de comu-
nicación audiovisual.

Mérida, a 14 de julio de 2014.

El Consejero,
CLEMENTE JUAN CHECA GONZÁLEZ
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA RELATIVO 
A LA TRANSFORMACIÓN DE CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN, EN RÉGIMEN DE
GESTIÓN INDIRECTA POR “GESTOR.EX SOCIEDAD COOPERATIVA”, DEL SERVICIO
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA POR ONDAS HERTZIANAS, DE CARÁCTER
COMERCIAL, EN LA LOCALIDAD DE PUEBLA DE LA CALZADA (BADAJOZ), CON LA
FRECUENCIA 96.3 MHZ, EN LICENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL (EXPEDIENTE: RSEP2007001)

Visto el expediente seguido en relación con el concurso abierto para la “concesión de la ex-
plotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura” (Expediente: RSEP2007001), en concreto, respecto a la concesión nú-
mero 17 (expediente: BA-17) correspondiente a la localidad de Puebla de la Calzada (Bada-
joz) – Frecuencia: 96.3 Mhz, y en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO Y/O FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual establece
en su Disposición Transitoria Primera en relación con su artículo 28.1 que “los concursos de
adjudicación de concesiones para la gestión indirecta del servicio de interés general de radio
y televisión (...) no resueltos antes de la entrada en vigor de esta ley, continuarán su trami-
tación de acuerdo con el procedimiento previsto en la normativa vigente al momento de la
convocatoria del concurso. Una vez resuelto el concurso la autoridad competente transformará
la concesión en licencia. La vigencia de las nuevas licencias será la prevista en la ley (quince
años)”.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda en relación
con el artículo 26.1 y Disposición Transitoria Primera del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de
Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “los procesos de ad-
judicación de concesiones para la gestión indirecta del servicio de radio y televisión de ámbi-
to autonómico no resueltos antes de la entrada en vigor de la Ley 7/2010, de 31 de marzo,
continuarán su tramitación de acuerdo con la normativa que regulaba el procedimiento de
concesión.

Una vez otorgada la concesión definitiva, el Consejo de Gobierno procederá a acordar la trans-
formación de la concesión en licencia en las mismas condiciones contenidas en los contratos
que vinculan a la Comunidad Autónoma con los concesionarios/as, previa comprobación —por
la autoridad competente en la materia— de que los interesados se ajustan íntegramente al
cumplimiento de sus obligaciones.

La vigencia de las nuevas licencias será de quince años a contar desde la fecha de transfor-
mación de las concesiones.

Transformada la concesión en licencia, se procederá a recabar la información necesaria para
que se proceda a inscribir en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual, sin cuya inscripción no podrá comenzar la prestación del servicio. La trans-
formación conlleva la transferencia de los datos inscritos en el Registro de Empresas de Ra-
diodifusión Sonora, regulado por el Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, al nuevo Registro
Extremeño de Prestadores de Servicios de Comunicación Audiovisual y, asimismo, la devolu-
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ción de las garantías definitivas depositadas en cumplimiento de las obligaciones que como
concesionarios se prestaron en su día, una vez comprobado el cumplimiento íntegro de las
obligaciones contractuales comprometidas”.

Tercero. El Consejo de Gobierno de Extremadura, en su sesión de 8 de junio de 2012, adop-
tó Acuerdo —publicado en el Diario Oficial de Extremadura, número 130, de 6 de julio de
2012— adjudicando definitivamente a “Gestor.ex Sociedad Cooperativa” la concesión admi-
nistrativa para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la
localidad de Puebla de la Calzada (Badajoz), con la frecuencia 96.3 Mhz.

Cuarto. De conformidad con los datos obrantes, en el expediente de su razón y demás archi-
vos del Servicio de Radiodifusión y Televisión de esta Dirección General de Administración Elec-
trónica y Tecnologías de la Información (Consejería de Administración Pública) de la Junta de
Extremadura, la operadora interesada se ajusta íntegramente al cumplimiento de las obliga-
ciones contractuales comprometidas, reúne los requisitos para ser titular de licencia de co-
municación audiovisual y no incurre en ninguna de las circunstancias que impiden ser titular
de una licencia, en virtud de lo dispuesto en el punto 2 de la Disposición Transitoria Segunda
del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General
de la Comunicación Audiovisual.

Quinto. La Consejería de Administración Pública de la Junta de Extremadura es la compe-
tente en materia de radiodifusión y televisión, de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el núme-
ro y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura —modificado en su redacción por el Decreto del Presidente
12/2012, de 5 de julio—.

A su vez, corresponde al Consejo de Gobierno, una vez otorgada la concesión definitiva, acor-
dar la transformación en licencia de dicha concesión, de conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Segunda del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Au-
diovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo que éste, a propuesta de la Con-
sejería de Administración Pública, y en virtud de todo lo expuesto,

ACUERDA:

Primero. Transformar la concesión para la explotación, en régimen de gestión indirecta por
“Gestor.ex Sociedad Cooperativa”, del servicio público de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Puebla de la
Calzada (Badajoz), con la frecuencia 96.3 Mhz, en licencia para la prestación del servicio de
comunicación audiovisual.

Segundo. La transformación se hará, exactamente, en las mismas condiciones contenidas en
el contrato que vincula a la Comunidad Autónoma de Extremadura con la concesionaria.

Tercero. Esta licencia tendrá una vigencia de quince años, a contar desde la fecha de trans-
formación de la concesión, prorrogables de forma automática por el mismo plazo, siempre que
se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo,
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General de la Comunicación Audiovisual y artículo 3 del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de
Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. La titular de la licencia audiovisual objeto del presente Acuerdo quedará sujeta al cum-
plimiento de lo dispuesto en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Au-
diovisual, Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación.

Quinto. Devolver la garantía definitiva depositada, en su día, por la adjudicataria como con-
secuencia de la adjudicación definitiva de la concesión.

Sexto. Inscribir la licencia audiovisual en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios
de Comunicación Audiovisual, así como cualquier modificación que se produzca en la licencia,
que —a tal efecto— deberá comunicarse a la autoridad competente; los datos inscritos en el
Registro de Empresas de Radiodifusión Sonora —regulado por el Decreto 131/1994, de 14 de
noviembre— se transferirán al nuevo Registro Extremeño de Prestadores de Servicios de Co-
municación Audiovisual. Todo ello, de conformidad y a los efectos previstos en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovi-
sual en relación con las Disposiciones Transitorias Primera y Segunda, y artículo 38 y siguientes
del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Séptimo. La transformación del título habilitante no otorgará derecho a indemnización algu-
na a favor de la citada sociedad.

Octavo. Notificar, a la titular de la licencia para la prestación del servicio de comunicación au-
diovisual, el Acuerdo de Transformación que en tal sentido ha sido adoptado y disponer su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien entablar directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1, 14.1 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, así como cualquier otro recurso que se estime procedente.


		2014-07-21T14:27:00+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




